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Acta # 3 de la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, Sesión celebrada 

dentro del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la LXXII Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

Presidenta de la Comisión: Alicia Margarita Hernández Olivares 

En la sala de juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, siendo las 15:05  horas del 

día 07 de Octubre del 2009, se procedió a verificar el Quórum de Ley. 

 

La Diputada Secretaria Diana Esperanza Gámez Garza pasa  lista de asistencia siendo 

la siguiente: 

 

Presidenta.           Dip. Alicia Margarita Hernández Olivares                      Presente 

Vicepresidente.    Dip. Jesús René Tijerina Cantú                                     Presente 

Secretaria.            Dip. Diana Esperanza Gámez Garza                             Presente  

Vocal.        Dip. Ramón Serna Servín                               Ausente con aviso 

Vocal.                    Dip. Leonel Chávez Rangel     Presente 

Vocal.       Dip. José Eligio del Toro Orozco     Presente 

Vocal.                    Dip. Jaime Guadián Martínez                                        Presente 

Vocal.                    Dip. Enrique Guadalupe Pérez Villa                              Presente 

Vocal.                    Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal                 Ausente con aviso                                      

Vocal.                    Dip. Homar Almaguer Salazar                                       Presente 

Vocal.                    Dip. Sonia González Quintana                                       Presente 

 

Habiendo Quórum Legal,  La Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares 

solicita, a la Diputada Secretaria Diana Esperanza Gámez Garza dar lectura al Orden del 

Día bajo el cual se llevara a cabo esta Reunión. 
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La Diputada Secretaria Diana Esperanza Gámez Garza da lectura al Orden del Día: 

1. Lista de asistencia. 

2. Lectura del Orden del Día. 

3. Lectura Discusión y en su caso Aprobación de la Acta de la Sesión Anterior. 

4. Revisión del Proyecto de Dictamen relativo al expediente 5812. 

5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Reunión. 

 

La Diputada Secretaria Diana Esperanza Gámez Garza comunica a la Diputada 

Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares que se incorpora el Diputado José 

Eligio del Toro Orozco. 

La Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares pregunta si existe algún 

cometario u observación  al Orden del Día lo manifiesten de la forma a acostumbrada no 

habiendo ninguno,  se somete  a votación siendo  aprobado por unanimidad. 

Pasando al siguiente punto del Orden del Día que es Lectura Discusión y en su caso 

Aprobación de la Acta de la Sesión Anterior y considerando que fue circulada con 

anterioridad se propone se omita su lectura por lo que se somete a votación el sentido y 

contenido lo  cual es aprobada por unanimidad. 

El siguiente punto del Orden del Día  es la Revisión del Proyecto de Dictamen relativo al 

expediente 5812, la Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares solicita a 

la Diputada Secretaria  Diana Esperanza Gámez Garza  de lectura al mismo, 

proponiendo solo se lea el Proemio y el Resolutivo, lo cual es puesto a consideración de 

los integrantes de la Comisión para que sea votado, siendo aprobado por unanimidad. 

La Diputada Secretaria Diana Esperanza Gámez Garza informa a la Diputada Presidenta 

Alicia Margarita Hernández Olivares   que se  incorpora el Diputado Víctor Manuel 

Pérez Díaz. 

La Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares propone algunas 

modificaciones al Resolutivo del Proyecto de Dictamen del expediente 5812, señalando, 
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que  las marraneras es un es un problema multisectorial ya que implica la participación de 

diversas dependencias  de Gobierno tanto Federales, Estatales como Municipales. 

La Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares  refiere que si fuera posible 

la reubicación de las marraneras es necesario contar el apoyo de la Secretaría de 

Desarrollo Social  del Estado por eso es necesario involucrar a otras autoridades como lo 

es la Comisión Nacional del Agua para determinar si son de su patrimonio o si son del 

dominio municipal, por la forma irregular de  sustraer la corriente eléctrica en estos 

lugares también esto involucraría a la Comisión  Federal de Electricidad  sin  en el 

perjuicio de la gente las condiciones de alto riesgo en que viven los habitantes de estos 

predios implica también la participación de Protección Civil del Estado sobre todo en 

tiempos de lluvia . 

La Diputada Sonia González Quintana  Considera exhortar a Fomerrey para que pudiera 

reubicar a las personas inmediata y ya no estén en el predio antes mencionado y refiere 

que el exhorto debe de ser con carácter de urgente o que se plantee una reubicación de 

urgente aunque sea en otro municipio ya que no se puede dejar a las personas más 

tiempo ahí y por eso se tiene que reubicar en otra parte. 

El Diputado Leonel Chávez Rangel comenta que Fomerrey no tiene la facultad para 

reubicarlos ya que el que el que los puede reubicar es el municipio y también se debe 

exhortar al municipio para que se lleve una vigilancia. 

El Diputado Víctor Manuel  Pérez refiere  que  en estos lugares hay personas que tienen 

amparos y no es fácil irlos a levantar u ofrecerles otros lugares y hace un breve repaso de 

lo que se ha venido haciendo en pasadas administraciones de 1992 a 1994 se presento el 

proyecto granjas porcícolas para su reubicación  en el área el sesteó de las aves esta fue 

una opción que se les dio y a los interesados no les agrado, de 1997 al 2000 se les 

ofrecieron terrenos en García y no los aceptaron, en la Administración 2000 a 2003 se 

realizó un levantamiento total en el Arroyo el Obispo y se dividió en dos partes del 

municipio la primera parte fue en Puerta de las Mitras, Residencial Santa Catarina y 

Privada Santa Catarina ya que esta administración logro el desalojo de los propietarios de 

animales pero no se hizo el desalojo total de todos los lotes,  mencionando también que 

hay rebeldía de 55 propietarios, hay 33 juicios de amparo hay 25 resoluciones y menciona 

en el municipio existen los avances legales para hacer el desalojo y por eso pide el apoyo 
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del Gobierno del Estado, las autoridades de salud, las autoridades del Medio Ambiente y 

por eso si se va a trabajar que se haga coordinadamente. 

El Diputado Enrique Guadalupe Pérez Villa comenta que él no conocía del caso pero 

refiere que el Amparo funciona para proteger los derechos de los Mexicanos, pero 

siempre está por encima el salvaguarda de la vida. 

La Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares menciona las 

dependencias que se involucrarían serían las siguientes; la Comisión Nacional del Agua 

con un exhorto para determinar si son de su patrimonio o dominio municipal, a la 

Secretaria de Desarrollo Social del Estado, a la Comisión Federal de Electricidad, 

Protección Civil del Municipio y del Estado, Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Municipio y del Estado, Fomerrey. 

 la Diputada Presidenta Alicia Margarita Hernández Olivares somete a votación las 

consideraciones antes mencionadas para que se incorporen a los considerandos y el  

resolutivo del dictamen, siendo aprobado por unanimidad. 

La Diputada Presidente Alicia Margarita Hernández Olivares somete a votación el 

contenido  siendo aprobadas  por unanimidad de los Diputados presentes. 

Asuntos Generales.- No habiendo más asuntos que tratar se pasa a la Clausura de la 

Reunión siendo las 16:10 horas del día 07 de Octubre de 2009. 

 

                          Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables  

 

                Dip. Presidenta                                                          Dip. Secretaria  

 

 Alicia Margarita Hernández Olivares                               Diana Esperanza Gámez Garza  

 

 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y 

ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 


